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Ingresa al Despacho, la demanda de declarativa de la referencia para efectos de 

calificar su admisión, inadmisión o rechazó. Verificada por el Despacho, se advierte que 
no cumple con los requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., por lo cual, 
se inadmitirá para que se subsanen los yerros que se relacionan a continuación: 
  
 

1. No se allegó el poder especial conferido conforme a los lineamientos de que 
trata la Ley 2213 de 2022 o el C.G.P., en tanto el documento allegado como 
poder, corresponde a una mera copia escaneada, sin la constancia de 
presentación personal ante notario o de su concesión a través de mensaje de 
datos. En tal orden de ideas, deberá aportarse el poder especial, otorgando 
por el demandante, ya sea: i) conferido en la forma que indica el art. 5 de la 
Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la dirección de correo electrónico 
del poderdante y en el que conste la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados o ii) uno emitido según los preceptos del art. 74 del Código General 
del Proceso.  

 
2. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 85 del C. G. del P, apórtese certificado 

de existencia y representación legal, actualizado con no más de un mes de 
expedición de la copropiedad demandada. 

 
3. Siguiendo lo previsto en el art. 8 inc. 2 de la Ley 2213 de 2022, deberán 

aportarse las pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica de 
la parte demandada.  

 
 
En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, RESUELVE: 

 
 

PRIMERO. – INADMITIR la demanda VERBAL promovida a través de apoderado 
judicial por ELIANYS POLO TURIZO, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

 SEGUNDO. – CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsane cada uno de los defectos puntualizados en las anteriores consideraciones, so 
pena de proceder al rechazo de la demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 del C.G.P. 

 
TERCERO. - ORDENAR a la demandante, INTEGRAR en un solo escrito la 

CLASE DE PROCESO: 
 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

VERBAL- IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE 
ASAMBLEA  
253863103001-2024-00076-00 
ELIANYS POLO TURIZO 
CONDOMINIO CAMPESTRE ORQUIDEA 
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demanda y su subsanación, conforme a lo aquí requerido. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 2 DE MAYO DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 021, que puede 

consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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